
Un lversidad Centro 
Nacional de Estudios 
de Cbrdoba Avanzados 

La convocatoria reat~oda por la Secretaría de investigación del Centro de 
Estudios Avanzados de la Universidad Nacional de Córdoba para la 
incorporoci6n de adscnptos y de ayudantes-alumnos en los Programas de 
Investigación que actualmente se desarrollan rn dicha unidad académico; y 

CONSIDERANDO 

Que el Reglamento Interno del Centro de Estudios Avanzados estipulo criterios 
para la incorporación de adscriptos y ayudantes-alumnos en los Programas de 
Investigación en esta unidad académica; 

Que por Resoluciiin No 595/2010 se designó a los profesores Prof. Maria Cristina 
Mata, Bp. liliana Ciirdoba y Mgter. Eva Da Porta como integrantes de la 
Comisión o cargo de la selección de antecedentes y entrevrsfas personales de 
los postulantes a adscriptos y ayudantes-alumnos para el Programa de 
Investigación Estudios sobre Comunicaci6n y Ciudadanía: 

Que la Comisión Evaluadora elevó el acta que establece el orden de mérito 
de los postulantes; por ello 

EL DIRECTOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E :  

Artículo lo: Designar a PFvidori, María Josefina y Ghisio, Marfin como adscriptos 
y a Zanotti, Juan Martin y Venturini, Tomás como ayudantes 
alumnos del Programa. 

Articulo ZO: Protocolicese, pase para su conocimiento y efectos o los 
interesados y archivese. 

DOS MIL ONCE. 
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